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CAPÍTULO 1 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

ARTÍCULO 1.1 

 

Establecimiento de una zona de libre comercio 

 

Las Partes establecen una zona de libre comercio, de conformidad con el artículo XXIV del GATT 

de 1994 y el artículo V del AGCS. 

 

 

ARTÍCULO 1.2 

 

Objetivos 

 

Los objetivos del presente Acuerdo son: 

 

a) la expansión y diversificación del comercio de mercancías entre las Partes, de conformidad 

con el artículo XXIV del GATT de 1994, mediante la reducción o eliminación de los 

obstáculos arancelarios y no arancelarios al comercio; 

 

b) la facilitación del comercio de mercancías, en particular mediante las disposiciones relativas a 

aduanas y facilitación del comercio, normas, reglamentos técnicos, procedimientos para la 

evaluación de la conformidad y medidas sanitarias y fitosanitarias, preservando al mismo 

tiempo el derecho de cada Parte a regular para alcanzar objetivos de política pública; 
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c) la liberalización del comercio de servicios, de conformidad con el artículo V del AGCS; 

 

d) el desarrollo de un clima económico que propicie un aumento de los flujos de inversión, la 

mejora de las condiciones de establecimiento sobre la base del principio de no discriminación, 

preservando al mismo tiempo el derecho de cada Parte a adoptar y aplicar las medidas 

necesarias para perseguir objetivos legítimos de política; 

 

e) la facilitación del comercio y la inversión entre las Partes, incluyendo mediante la libre 

transferencia de pagos corrientes y movimientos de capitales; 

 

f) la apertura efectiva y recíproca de los mercados de contratación pública de las Partes; 

 

g) la promoción de la innovación y la creatividad asegurando la protección adecuada y efectiva 

de los derechos de propiedad intelectual e industrial de conformidad con las obligaciones 

internacionales aplicables entre las Partes; 

 

h) la promoción de condiciones que fomenten la competencia no distorsionada, en particular con 

relación al comercio y la inversión entre las Partes; 

 

i) el desarrollo del comercio internacional de manera que contribuya al desarrollo sostenible en 

sus dimensiones económica, social y medioambiental; y 

 

j) el establecimiento de un mecanismo de solución de diferencias efectivo, justo y predecible 

para resolver las diferencias relativas a la interpretación y la aplicación del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 1.3 

 

Definiciones de aplicación general 

 

A efectos del presente Acuerdo: 

 

a) «Acuerdo Marco Avanzado» significa el Acuerdo Marco Avanzado entre la Unión Europea y 

sus Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra, cuya conclusión está 

prevista; 

 

b) «Acuerdo sobre la Agricultura» significa el Acuerdo sobre la Agricultura contenido en el 

anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

c) «Acuerdo Antidumping» significa el Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, contenido en el anexo 1A del 

Acuerdo sobre la OMC; 

 

d) «Acuerdo de Asociación» significa el Acuerdo por el que se establece una asociación entre la 

Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Chile, por otra, 

firmado en Bruselas el 18 de noviembre de 2002; 

 

e) «derecho de aduana» significa cualquier arancel o cargo de cualquier tipo aplicado o en 

relación con la importación de una mercancía, pero no incluye cualquier: 

 

i) cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el artículo 2.4 

del presente Acuerdo; 
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ii) derecho antidumping, de salvaguardia especial, compensatorio o de salvaguardia 

aplicado de conformidad con el GATT de 1994, el Acuerdo Antidumping, el Acuerdo 

sobre la Agricultura, el Acuerdo SMC y el Acuerdo sobre Salvaguardias, según 

corresponda; y 

 

iii) las tasas u otras cargas aplicadas a o en relación con la importación cuyo importe se 

limite al coste aproximado de los servicios prestados; 

 

f) «CCP» significa la Clasificación Central de Productos Provisional (Informes Estadísticos 

Serie M n.º 77, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Oficina de Estadística de 

las Naciones Unidas, Nueva York, 1991); 

 

g) «días» significa días naturales/calendario, incluidos fines de semana y festivos; 

 

h) «existente» significa vigente en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo; 

 

i) « AGCS» significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios contenido en el 

anexo 1B del Acuerdo sobre la OMC; 

 

j) «GATT de 1994» significa el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

de 1994 contenido en el anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

k) «mercancía de una Parte» significa una mercancía nacional, según se entiende en el GATT 

de 1994, e incluye mercancías originarias de dicha Parte; 

 

l) «Sistema Armonizado» o «SA» significa el Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías, incluidas sus reglas generales para la interpretación, las notas de 

sección, las notas de capítulo y las notas de subpartida, desarrollado por la Organización 

Mundial de Aduanas; 
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m) «partida» significa los primeros cuatro dígitos del número de clasificación arancelaria del 

Sistema Armonizado; 

 

n) «persona jurídica» significa toda entidad jurídica debidamente constituida u organizada de 

otro modo conforme al Derecho aplicable, tenga o no fines de lucro y ya sea de propiedad 

privada o pública, incluidas cualquier sociedad, fideicomiso (trust), participación, empresa 

conjunta, empresa de propietario único o asociación; 

 

o) «medida» significa cualquier medida en forma de ley, reglamento, regla, procedimiento, 

decisión, acción administrativa, requisito, práctica o cualquier otra forma; 

 

p) «medida de una Parte» significa cualquier medida adoptada o mantenida por0F

1: 

 

i) gobiernos y autoridades de todos los niveles; 

 

ii) organismos no gubernamentales en el ejercicio de poderes delegados por gobiernos o 

autoridades de todos los niveles1F

2; o 

 

iii) cualquier entidad que, de hecho, actúe siguiendo las instrucciones de una Parte o bajo su 

dirección o control con respecto a la medida2F

3; 

 

 
1 Para mayor certeza, «medida» incluye las omisiones de una Parte de tomar las acciones 

necesarias para cumplir sus obligaciones con arreglo al presente Acuerdo. 
2 Para mayor certeza, las obligaciones de una Parte con arreglo al presente Acuerdo se aplicarán 

a una empresa de propiedad estatal o a otra persona cuando esta ejerza cualquier autoridad 
regulatoria o administrativa u otra autoridad gubernamental delegada en ella por dicha Parte, 
como la autoridad de expropiar, otorgar licencias, aprobar transacciones comerciales o 
imponer cuotas, tasas u otras cargas. 

3 Para mayor certeza, si una Parte alega que una entidad actúa como se indica en el inciso iii), 
dicha Parte soportará la carga de la prueba y deberá, al menos, proporcionar indicios sólidos. 
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q) «Estado miembro» significa todo Estado miembro de la Unión Europea; 

 

r) «persona física/natural» significa 

 

i) en el caso de la Unión Europea, un nacional de un Estado miembro, de conformidad con 

su Derecho3F

1; y 

 

ii) en el caso de Chile, un nacional de Chile, de conformidad con su Derecho; 

 

s) «mercancía originaria» significa una mercancía que se ajusta a las reglas de origen 

establecidas en el capítulo 3; 

 

t) «persona» significa una persona física/natural o jurídica; 

 

u) «datos personales»: significa cualquier información relativa a una persona física/natural 

identificada o identificable; 

 

v) «Acuerdo sobre Salvaguardias» significa el Acuerdo sobre Salvaguardias contenido en el 

anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

w) «medida sanitaria o fitosanitaria»: significa cualquier medida que figura en el anexo A, 

apartado 1, del Acuerdo MSF; 

 

x) «Acuerdo SMC» significa el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

contenido en el anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

 
1 A efectos de los capítulos 10 a 20, la definición de «persona física/natural» incluye también a 

las personas físicas/naturales con residencia permanente en la República de Letonia que no 
sean ciudadanos de la República de Letonia ni de ningún otro Estado pero que tengan 
derecho, de conformidad con el Derecho de la República de Letonia, a recibir un pasaporte 
para no nacionales. 
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y) «Acuerdo MSF» significa el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias contenido en el anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

z) «Acuerdo OTC» significa el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio contenido en el 

anexo 1 del Acuerdo sobre la OMC; 

 

aa) «tercer país» significa el país o territorio que está fuera del ámbito territorial de aplicación del 

presente Acuerdo según se establece en el artículo 33.8; 

 

ab) «Acuerdo sobre los ADPIC» significa el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio contenido en el anexo 1C del Acuerdo 

sobre la OMC; 

 

ac) «Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados» significa la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados hecha en Viena el 23 de mayo de 1969; y 

 

ad) «Acuerdo sobre la OMC» significa el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 

Organización Mundial del Comercio, hecho en Marrakech el 15 de abril de 1994. 

 

 

ARTÍCULO 1.4 

 

Relación con el Acuerdo sobre la OMC y otros acuerdos existentes  

 

1. Las Partes afirman los derechos y obligaciones de una respecto de la otra en virtud del 

Acuerdo sobre la OMC y de otros acuerdos existentes en los que sean parte. 
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2. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo se interpretará en el sentido de exigir a 

cualquiera de las Partes que actúe de forma inconsistente con sus obligaciones con arreglo al 

Acuerdo sobre la OMC. 

 

3. En caso de cualquier incompatibilidad entre el presente Acuerdo y cualquier acuerdo existente 

distinto del Acuerdo sobre la OMC en el que ambas Partes sean parte, las Partes se consultarán 

inmediatamente con el fin de alcanzar una solución mutuamente satisfactoria. 

 

 

ARTÍCULO 1.5 

 

Referencias a leyes y otros Acuerdos 

 

1. Salvo que se disponga otra cosa, cuando en el presente Acuerdo se haga referencia a las leyes 

y regulaciones de una Parte, se entenderá que tales leyes y regulaciones incluyen todas sus 

modificaciones. 

 

2. Salvo que se disponga otra cosa en el presente Acuerdo, cuando en él se haga referencia o se 

incorporen, total o parcialmente, acuerdos internacionales, se entenderá que se incluyen con todas 

sus modificaciones o los acuerdos que les sucedan y que entran en vigor para ambas Partes en la 

fecha de la firma del presente Acuerdo o con posterioridad a ella. 

 

3. Si surge alguna cuestión en relación con la implementación o la implementación del presente 

Acuerdo como consecuencia de cualquier enmienda o acuerdo sucesivo a que se refiere el 

apartado 2, las Partes, a solicitud de cualquiera de ellas, podrán consultarse para encontrar una 

solución satisfactoria para ambas. 
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ARTÍCULO 1.6 

 

Cumplimiento de las obligaciones 

 

1. Cada Parte adoptará todas las medidas generales o específicas requeridas para cumplir sus 

obligaciones en virtud del presente Acuerdo. 

 

2. Si cualquiera de las Partes considera que la otra Parte ha incumplido alguna de las 

obligaciones descritas como elementos esenciales en el artículo 1.2, apartado 2, o en el artículo 2.2, 

apartado 1, del Acuerdo Marco Avanzado, podrá adoptar medidas apropiadas al respecto. Las 

medidas apropiadas se adoptarán respetando plenamente el Derecho internacional y serán 

proporcionales a la falta de implementación de las obligaciones derivadas del presente apartado. Se 

deberá otorgar prioridad a aquellas medidas que menos perturben el funcionamiento del presente 

Acuerdo. A efectos del presente apartado, las «medidas apropiadas» podrán comprender la 

suspensión, parcial o total, del presente Acuerdo. 

 

3. Podrán tomarse las medidas contempladas en el apartado 2 con independencia de si se están 

aplicando provisionalmente las disposiciones pertinentes del Acuerdo Marco Avanzado. 

 

 


